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MAGISTRADO PRESIDEÍ{TE DEt
TRIBUNAL ELECÍORAL DE qUINTANA ROO

PRESENTE

MaestrB Mayra San Román Carrillo Medlna, Consejera Presidenta del Conseio General del lnst¡tuto
Electoral de quintana Roo, ejerciendo la representación legal del prop¡o lnstituto, de conformidad

con lo dispuesto por la fracción Xll del artfculo 140 de la Ley de lnstituciones y Procedimientos

Electorales para el Estado de Quintana Roo (en adelante ley local, personerfa que tengo debidamente

reconocida por dicha autoridad jurisdiccional, por este medio de la manera más atenta, ante Usted

con el debido respeto por este medio le solicito REC|S|R y TRAMITAR, ante la Sala Regional

correspondiente a la tercera circunscripción plurinominal electoral federal del Tribunal Electoral del

Poder Jud¡cial de la Federación, con sede en Xalapa, Veracruz, el JUICIO ETECTORAL que de forma

adjunta se presenta, en contfo de lo sentencio didada en el expedlente lEc/001/2o27 por el Pleno

del Írtbunol Eleaoral de Qulntona Roo, en lecho velntitrés de obrll de dos mll veintiuno,

PROTESTO tO NECESARIO EN LA CIUDAD DE HETUMAL, QUI ROO, A LOS VE|NTIS|ETE DIAS

DEt MES DE ABRIT DEL AÑO DOS MIt VEINT N

MTRA,

CONSEJ PR

PRESID
E$clA

Av. Calzada Veracruz No. 121esqu¡na Lázaro Cárdenas, Col. Earrio Bravo,
Teléfonos 01 (983) 832 19 20 y 01 (9831 832 89 99, C.P 77098, Chetumal, Quintana Roo, Méx¡co.
Pág¡na web www.leqroo.org.mx / Facebook @lEqRoo_oflclal / Tw¡tter @IEQROO_oflclal
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JUICIO ELECTORAL

URGENTE Resorucrón

ACTOR:

INSTITUTO ELECTORAL DE QUINTANA ROO

AUTORIDAD RESPONSABTE:

TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO

ASUNTO:

JUICIO ELECTORAL EN CONTRA DE LA SENTENCIA DE FECHA

VEINNTRES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO, EMITIDA POR

EL TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO

DOCTOR ENRIQUE FIGUEROA AVILA

MAGISTRADO PRESIDENTE DE LA SAIA REGIONAT XALAPA

DEt TRIBUNAL ETECTORAL DEt PODER JUOICIAL DE LA FEDERACIÓN.

PRESENTE

Maestra Mayra San Román Carrillo Medina, Consejera Presidenta del Consejo General del lnstituto
Electoral de Quintana Roo, ejerciendo la representación legal del propio lnstituto, de conformidad
con lo dispuesto por la fracción Xll del artículo 140 de la Ley de lnstituciones y Procedimientos
Electorales para el Estado de Quintana Roo (en adelante ley local) y en cumplimiento de lo ordenado
en el Acuerdo IEQROO/CG/A-I29120211, señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones,
así como toda clase de documentos, el predio ubicado en la avenida Calzada Veracruz número 121,
Colonia Barrio Bravo, C.P. 77098, en esta Ciudad de Chetumal, Quintana Roo, con números
telefónicos 83 2 89 99 y 83 2 19 20; así como el correo electrónico ieqroo.juridica@gmail.com y

autorizando para oírlas y recibirlas, conjunta o ind istinta mente, a los ciudadanos Li nciados, Juan
Enrique Serrano Peraza, Julio Asrael González Carrillo, Karina del Sagrario Sosa Moli y Armando
Quintero Santos; ante Usted con el debido respeto comparezco y expongo:

robado en ses¡ón extraordinaria en fecha 15 de abr¡l de 2021
Av. Calzada Veracruz No, L2L Colonia Barr¡o Bravo, C.P. 77098

Teléfonos 01 (983) 832 19 20 y 01 (983) 832 89 99, Chetumal, Quintana Roo, México.
Página web www.ieqroo.ort.mx / Facebook @lEQflOO_oficial / Twitter @IEQROO_ofic¡al
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ACTO IMPUGNADO

La sentencia definitiva con número JECI0fJtlzOzt', del Tribunal Electoral de Quintana Roo, que
confirma el acto impugnado, y en plenitud de jurisdicción, deja sin efectos la resolución emitida en el
acuerdo IEQROO lCGl A-L29/2021, por medio del cualeste lnstituto Electoralde Quintana Roo señala

la existenc¡a de una imposibilidad material para realizar la consulta popular. Asimismo, vincula al

lnstituto Electoral de Quintana Roo a realizar los ajustes que considere pertinentes a fin de realizar
las consultas populares solicitadas por diversos ciudadanos de los Municipios de Benito Juárez, lsla
Mujeres, Solidaridad y Puerto Morelos.

AUTORIDAD RESPONSABTE

El Tribunal Electoral de Quintana Roo, al emitir la sentencia de fecha veíntitrés de abril de dos mil
veintiuno.

PROCEDENCIA DE LA VíA

Con fundamento en los artículos 2;3;8;9;12 numeral l, incisos al V bl, t7, L9,22,35 y 65 de la Ley

Genera I de I Sistema de Medios de lmpugnación en Mater¡a Electora l, se interpone el presente JUICIO
ELECTORAL, en contra de la sentencia definitiva con número JEC l0OLl202L, del Tribunal Electoral de

Quintana Roo,

Asimismo, para la interposición del presente recurso, se invoca lo referido en los Lineamientos
generales para la identificación e integrac¡ón de expedientes del Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación, que en la parte que interesa señalan lo siguiente:

"-..se estima conveniente que con este t¡po de osuntos se integre un expediente que se

denomine de monero genérica "juicio electorol" paro conocer el planteamiento rcspect¡vo, el
cual deberá tramitorse en términos de los reglas generoles previstos poro los medios de
impugnoción estoblecidas en lo ley adjetivo electoral federol.".

Es por lo anterior, que resulta importante señalar a esa Safa Superior, los s¡guientes:

HECHOS

l. Con fecha 21 de marzo de 2018, la XV Legislatura del Estado

Participación Ciudadana del Estado de Quintana Roo (en ade

establece como uno de los cambios importentes, que el Refe

Popular, tendrán el carácter vinculatorio para las autoridades.

de Quintana Roo, aprobó la L de
lante Ley de Participación), la al

réndum, el Plebiscito y la Consu a

Av. Calzada Veracruz No, 121Colon¡a Barrio Bravo, C.P. 77098
Teléfonos 01 (983) 832 19 20 y 01 (983) 832 89 99, Chetumal, Quintana Roo, México.

Página web nrwur,ieqroo.org.mx / Facebook @IEQROO_ofic¡al / Tw¡tter @IEQROO_of¡cial

Página 2 de 34

OCESO ELECTOR¡

\

\

ü

J Francisco
Rectángulo



IEQRO6' vtvE
ELECCIÚN

INSTITUTO ELECTORAT DE QUINIANA ROO

La citada Ley de Participación fue publicada en el Periódico Oficial del Estado de Qu¡ntana Roo el 23

de marzo del año 2018.

ll, El 23 de noviembre de 2O2O se recibieron en el lnstituto Electoral de Quintana Roo (en adelante el

lnstituto), escritos signados por los ciudadanos ROSARIO DE LOS AIGEUS ABAN MUKUL
ostentándose como representante común de la ciudadanía del municipio de Benito Juárez; JOSEFA

CASTETTANOS GRANDA ostentándose como representante común de la ciudadanía del municipio de
lsla Mujeres; DARINEL KENEDY GARCIA ACOPA, ostentándose como representante común de la
ciudadanía del municipio de Solidaridad; MANUEL GONZALEZ TAMANAJA, ostentándose como
representante común de la ciudadanía del municipio de Puerto Morelos; todos por su propio derecho
y en términos de lo establecido en el numeral 24 fracción I de la Ley de Participación; escritos
mediante los cuales solicitan realizar una consulta popular en la Jornada Electoral del seis de junio de

dos milveintiuno, en términos de los artículos 21,22,23 y 24 de la Ley de Participación, consistente

en someter a consulta en sus respectivos municipios una pregunta para saber si la ciudadanía que

representan está de acuerdo en que ¿...¿A EMPRESA AGUAKAN CONTTNUÉ. (SIC) PRESTANDO EL

SERVICIO CONCESIONADO DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO?

lll. Con fecha 04 de diciembre de 2020, el Consejo General del lnstítuto aprobó por mayoría de votos,
en sesión extraordinaria los acuerdos IEQROO/CGIA-O4912O2O, IEQROO/CG/A-05012O2O,

IEQROO/CG/A-05L12O20, y IEQROO/CGIA-0521202O, por medio de los cuales se determinó la
procedencia de solicitudes de consulta popular presentadas por diversas ciudadanas y ciudadanos de

los municipios de Benito Juárez, lsla Mujeres, Solidaridad y Puerto Morelos, respectivamente, con

base en los informes emitidos al efecto.

lV. El 08 de febrero de 2O2!, el máximo órgano de dirección del lnstituto aprobó por unanimidad de

votos, en sesión extraordinaria el Acuerdo IEqROO/CG/A-05212O2L, por medio del cual se aprobó
una ampliación presupuestal al Presupuesto Basado en Resultados correspondiente al año dos mil
veintiuno con motivo de la implementación de consultas populares en la jornada electoral local

ordinaria del 6 de junio del presente año; Acuerdo que a su vez, fue notificado vía correo electrónico
a la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Quintana Roo (en lo sucesivo

autoridad hacendaria) con el oficio PRE|L57l202L.

V. El 03 de marzo de 2021, mediante oficioDAl329l2021 el Titular de la Dirección de Administración
de este lnstituto, envió un recordatorio a la autoridad hacendaria, en relación al Acuerdo y el oficio
señalados en el Antecedente que precede, a efecto de darle continuidad a los trámites
ad m inistrativos cond ucentes.

Vl. El 08 de marzo del presente año, mediante oficio DA135212021 el Titular de la Direcc nde
Administración de este lnstituto, envió un alcance al oficio señalado en el Antecedente anteri ast

Av. Calzada Veracruz No, 121Colon¡a Barr¡o Bravo, C.P, 77098
leléfonos 01 (983) 832 19 20 y 01 (983) 832 89 99, Chetumal, Qu¡ntana Roo, Méxi€o.
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como copia delAcuerdo IEQROO/CG/A-O5212O2L y del oficio de notificación del citado Acuerdo, a la

autoridad hacendaria, con la intencíón de reiterar la necesidad presupuestal que fuera aprobada por
este Consejo General y que se utilizará para la implementación de las Consultas Populares en la
Jornada Electoral del 06 de junio de 2O2!.

Vll. El 09 de mazo de 2O2L, el Consejo General del lnstituto aprobó por unanimidad de votos, en

sesión extraordinar¡a las Resoluciones IEQROO/CG/R-O L2-2O21, IEqROO/CG/R-0L3-2021,
IEQROO/CGIR-01+2021 v IEQROO/CG/R-0L5-2021, respectiva mente, por medio de las cuales se

determinó respecto de la procedencia definitiva de las solicitudes de Consulta Popular presentadas
por diversas ciudadanas y ciudadanos de los municipios de Benito iuárez, lsla Mujeres, Solidaridad y

Puerto Morelos, respectivamente, en fecha ve¡ntitrés de noviembre de dos mil veinte, con base en

los informes detallados y desagregados emitidos al efecto.

Vlll. El 12 de marzo del año que acontece, el Consejo Generaldel lnstituto aprobó por unanimidad de

votos de las y los presentes, en sesión extraordinaria los acuerdos IEQROO/CG/A-089-2O2L,
IEQROO/CG/A-09G2O2L, IEQROO/CGIA-09L-2O2L, y IEQROO/CGIA-O92-2O2L, respectivamente,
por medio de los cuales se emitieron las Convocatorias para participar en las Consultas Populares a

realizarse en las demarcaciones territoriales de los municipios de Benito Juárez, lsla Mujeres,
Solídaridad y Puerto Morelos, el dÍa 5 de junio de 2027, en cada caso.

lX. El 19 de marzo del presente año, el Consejo Generai del lnstituto aprobó por unanimidad de votos,
en sesión ordinaria el Acuerdo IEQROO/CG/A-094-2O2L, por medio del cual se aprobaron los diseños
de los materiales para la Consulta Popular, para el Proceso Electoral Local202O-202L.

X. Ei 24 de marzo de 2021, el Consejo General del lnstituto aprobó por unanimidad de votos, en sesión

extraordinaria el Acuerdo IEQROO/CG/A-098-2O2L, por medio del cual se aprobaron los diseños de

la documentación para la Consulta Popular, para el Proceso Electoral Local2O2O-2O27.

Xl. El 26 de mar¿o de 2021, el Titular de la Dirección de Administración de este lnstituto, mediante
oticto DAl42Ol2021 solicitó a la autoridad hacendaria, información sobre el avance de las gestiones

realizadas por este lnstítuto para la autorización de la ampliación presupuestal con motivo de la
implementación de las Consultas Populares.

Xll. El 14 de abril de 202I, se recibió en la Oficialía Electoral y de Partes de este lnstituto, el oficio
con número SEFIPLAN/SSPH CP IOCP lt4O42L-OOD]./lV l2O2L, suscrito por el licenciado Ángel
Servando Canto Aké, en su calidad de Subsecretario de Política Hacendaria y Control Presu estal
de la autoridad hacendaria, mediante el cual se refiere al oficio PRE/0157/2021 mediante e ual

comunica a este lnstituto que no existen las condiciones presupuestales que permitan la genera on

de ingresos excedentes para dar víabilidad a la ampliación presupuestal solicitada por e

Av. Calzada Veracruz No, 121 Colonia Barrio Bravo, C.P.7l@8
Teléfonos 01 (983) 832 19 20 y 01 (983) 832 89 99, Chetumal, Quintana Roo, México.

Página web www.ieqroo,org.mx / Facebook @lEQRoo-ofic¡al / Twitter @IEQROO-oficial
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autoridad. Asimismo, refiere que,-el presupuesto de este órgano comicial ya tuvo un incremento
significativo en relación con otros órganos autónomos, con motivo del proceso electoral y que si el

lnstituto se encuentra en las condiciones para realizar una adecuación de su presupuesto asignado
para liberar recursos que puedan ser destinados para el desarrollo de la consulta popular, podrá
gest¡onarse bajo las condiciones que para tal efecto se encuentran establecidas.

Xlll, El 15 de abril de 2O2L, el Consejo General de este lnstituto aprobó el acuerdo IEQROO/CG/A-
129/2021 de rubro "ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE QUTNTANA

ROO, POR MEDIO DEL CIJAL SE PRONUNCIA RESPECTO DE U EJECUCIÓN DE LAS CONSULTAS

POPULARES EN LA ]ORNADA ELECTORAL DEL 06 DE ]UNIO DE 2021, PRESENTADAS POR LA

CIUDADAN|A DE LOS MUNICIPIOS DE BENITO JUÁREZ, ISLA MU¿ERES, SOLIDARIDAD Y PUERTO

MORELOS, POR NO CONTAR CON LAS PREVISIONES PRESUPUESTALES SOLICITADAS A LA AUTORIDAD

COMPETENTE MEDIANTE ACUERDO IEQROO/CC/A-052/2021", mediante el cual, dicho órgano de

máxima de dirección, autorizó a la suscrita en mi calidad de Consejera Presidenta y con la
representación legal conferida, para acudir ante las instancias correspond ientes para promover el
medio impugnativo que corresponda.

AGRAVIO

VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE CERTEZA Y LEGALIDAD JURíDICA AT NO GUARDAR RETACIÓN CON TA

CAUSA PETENDI VIOLANDO EN PERJUICIO DE EsrE INSTITUTO EI- PRINCIPIO DE CONGRUENCIA EN

LAS SENTENCIAS, EL PRINCIPIO DISPOSITIVO EN MATERIA PROCESAT ELECTORAT, EL PRINCIPIO

NON REFORMATIO IN PEIUS Y LA AUTONOMíA CONSTITUCIONAL DET OPLE QUE REPRESENTO, ASí

COMO TO DISPUESTO EN LOS ARTíCULOS 14 Y 16 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE tOS ESTADOS

uNtoos MExrcANos Y 58, 60 y 61 DE LA tEY DE PARTTC|PAC|ÓN CTUDADANA DEt ESTADO DE

QUINTANA ROO Y 49 DE tA LEY ESTATAT DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN ETECTORAL.

CONCEPTO DE AGRAVIO

Se afirma lo anterior, en virtud que es de explorado derecho que el principio de congruencia establece
que la sentencia debe dictarse en concordancia con la causa petendi y no contener resoluciones ni
afirmaciones que se contradigan entre sí.

Para ello, es necesario señalar que la responsable2 estableció en los consecutivos 25 y 26 de la
de ped ir, a saber:

2 tn adelante Autoridad r nsable, nsable, Tribunal Electoral de Quintana Roo

Av. Calzada Veracruz No, 121Colon¡a Barrio Bravo, C.P. 77098
Teléfonos 01 (983) 832 19 20 y 01 (983) 832 89 99, Chetumal, Qu¡ntana Roo, Méx¡co.
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"25. De lo lecturo reolizado ol escrito de demondo ¡nterpuesto por el lnst¡tuto, se desprende que gg
pretensión radico en obtener lo sulicieñcia presupuestol para estar en posibilidod de reolizor las
actividodes de preporoción y orgonizoción que estoblece lo Ley de Porticipoción, poro efectuar las
consultos populores el dia de lo jornado electorol, y en consecuencio, que este Tr¡bunol revoque el oficio
SEFIPLAN/SSPHCP/140421-0001/|V/2027, o efecto de que lo outoridad responsoble, reolice los
tronsÍerenc¡ds presupuestoles necesorios pora lo ejecución de la consulta popular convocada en los
municipios de Benito Juárez, Solidaridod, lslo Mu¡eres y Puerto Morelos.

26. Su couso de pedir la sustenta en que d su ju¡c¡o, se vulneró lo dispuesto en el ortículo 49, frocción
ll, de lo constituc¡ón locol y los d¡versos 7, 2, 3, 5 y 58 de lo Ley de Porticipoción, por lo negotivo por
porte de lo outoridod responsoble de osignar los recursos económicos señalodos en el acuerdo

IEOROO/CC/A-052/2027, que o su vez, oprobó lo ompliación presupuestol al PBR correspondiente al
oño en curso, con motivo de la implementoción de los consultos populores, solicitodos por lo ciudadonio
de los municipios de Benito Juárez, lslo Mujeres, Solidaridad y Puerto Morelos."

76. Ahora bien, con bose o los relotodos consideraciones, lo procedente es que en plen¡tud de
jurisdicción, este Tribunol se pronunc¡e respecto de la imposibilidod mater¡al olegado por el lnstituto
de evor o cabo lo consulto popular.

77. Cobe dclordr que esto decisión se encuentro justificodo, pues, ounque parecerío ser contrar¡o o las
pretens¡ones de lo octoro, lo cierto es que estó vinculado con el ejercicio ol derecho ol voto. En el mismo
sentido, lo Corte Europeo de Derechos Humonos ho sosten¡do que el derecho ol voto odquiere una
especial relevoncio en los sociedades democráticas. Por ende, debe ser examinodo de oficio por este
Tribunol, con independencio de que el resultado ol que se llegue puedo ser odverso a los intereses de
qu¡en interpuso el medio de impugnación."

De lo transcrito con claridad se desprende que, una vez determinada la pretensión y la causa de pedir,

que lo fue, la pretensíón de obtener suficíencia presupuestal para estar en posibilidad de

materializar la consulta popular en los Municipios de Benito Juárez, Solidaridad, lsla Mujeres y Puerto
Morefos3, el actuar de la responsable, debió ser congruente y centrarse en analizar exclusivamente
lo solicitado y determinar si me asistía la razón en obtener los recursos necesarios para realizar la

consulta popula r o no.

Sin embargo, la responsable perdió de vista lo anterior, y en los consecutivos 132 y 133 de la sentencia
que se combate, estableció lo siguiente:

"732. En consetuencia, de todo lo rozonodo en lo presente sentenc¡o respecto de lo inJundado del
oJicio

SEFTPLAN/,'PHCP/DCP/14U2 11t@ llv/202 1 y, n n
resolución emitido en el ocuerdo IEQROO/CG/A-129/2021, por cuonto a las considerociones elo

3 En adelante los Munici tos

Av. Calzada Veracruz No, 12l Colonia Barr¡o Bravo, C.P. 77098
Teléfonos 01 (983) 832 19 20 y 01 (983) 832 89 99, Chetumal, Quintana Roo, México.
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ex¡stenc¡a de uno imposibilidod moteriol poro lo realización de lo consulto populor, en otención de lo
tutela efect¡vd del derecho humono a lo pott¡cipdc¡ón c¡udodond y el ¡nterés público.

733. Paro ello, se vinculo al lnst¡tuto prever las odecuoc¡ones y gest¡ones necesor¡os que cons¡dere
pertinentes pora.efectuar con lo debido suficiencio lo implementoción mdter¡ol de los consultos
populores."

De lo transcrito, puede observarse que lo resuelto no guarda congruencia, la causa de pedir de este
lnst¡tuto que fue fijada con claridad en la parte considerativa de la sentencia en los consecutivos 25

y 26, supracitados; toda vez que dentro de los agravios hechos valer no está en obvio de razones,

combatir un acuerdo propio, en el cual se vertieron las consideraciones relativas a la imposibilidad
material de ejecutar la consulta popular, por la consabida insuficiencia presupuestal.

Asimismo, vinculó a este lnstituto a realizar la consulta popular, realizando las adecuaciones
presupuestales pertinentes, como forma de allegarse de los recursos necesarios para llevar a cabo la
forma de participación ciudadana descrita, en la próxima jornada electoral del 6 de junio de este año.

Como puede observarse, la excitativa al órgano jurisdiccional local, corrió en perjuicio del propio

lnstituto, en su calidad de promovente, s¡endo contrario a lo establec¡do en el artículo 49 de la Ley

Estatal de Medios de lmpugnación en Materia Electoral, que a la letra establece:

En efecto, el objeto de la sentencia debió ser determinar, previo análisis de las consideraciones de

hecho y de derecho, si el acto impugnado en este caso, el oficio PRE/15712O21, debía confirmarse,

modificarse o revocarse sin que ello pudiera irrogar perjuicio al accionante. En este caso al no ser

materia de análisis, ni estar sujeto a revisión jurisdiccional la legalidad del Acuerdo IEQROO/CG/A-

L29/202L emilido por esta autoridad no existía fundamento jurídico para q ue el Tribunal responsable

"en plenitud de jurisdicción" y de "oficio" estudiara la fundamentación y motivación del mismo.

Es claro que en los párrafos 76 y 77 de la sentencia impugnada antes transcritos, la autoridad
responsable réconoce que en plenitud de jurisdicción por tratarse del derecho del voto, analizaría el

Acuerdo multicitado.

En este sentido es necesario definir lo que la Sala Superior del TEPJF entiende por plenit
jurisdicción. La tesis XIX/2003 establece:
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'Artkulo 49.- Los sentenc¡os de Jondo que recoigon en el recurso de opeloción, tendtón como efecto
confirmar, mod¡ficaf o revocaf en su caso, el octo o resolución que se impugno. En los juicios paro la
protecc¡ón de los derechos polit¡co electoroles del ciudodono quintonorroense podrá tener, odemás,
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pLENtruD ot ruatsotcctóu. có¡lo opeae m rupueuecñN DE Acros ADMtNtsrRAnvos
ELECTORALES.- Lo Jinolidod perseguido por el artículo 60, dportodo j, de lo Ley General del Sistemo
de Medios de lmpugnoción en Moterio Electorol, ol estdblecer que lo resolución de controversios debe
hocerse con plenitud de jurisdicción, estriba en consegu¡r resultados def¡nitivos en el menor tiempo
posible, de modo que lo sentencia debe otorgar una reporoción totol e ¡nmed¡ota, mediante lo
sustituc¡ón o lo autoridod responsoble en lo que ésto debió hdcer en el dcto o rcsolución moterio de
ld impugnoción, para reporor diredomente lo inÍrucción cometido. Sin emborgo, como ocurrc en
todos los cosos donde opero lo pleno jurisdicción, de los que es prototipo el recurso de apeloción de los
ju¡c¡os c¡v¡les y penoles, existen deJiciencias que otdñen o pdrtes sustoncioles de la ¡nstrucc¡ón, que ol
ser declorados inválidos obligon o decretar lo reposición del procedimiento, olgunas veces desde su
origen. En estos cosos, si se tiene que ocurrir al reenvío, o fin de que el órgono competente ¡ntegre y
resuelvo el procedim¡ento respect¡vo, sin que correspondo ol revisor ovocorse o lo sustoncioción del
procedim¡ento. Conlorme a lo onterior, lo plenitud de jurisdicción respecto de octos adm¡nisttdt¡vos
electoroles, debe operar, en princ¡pio, cuando los irreguloridades alegodos consiston exclusivomente
en infrocciones o lo ley invocoda, pero no cuondo folten oaividodes moterioles que por disposición
de lo ley corretponden ol órgono o ente que emitió el dcto impugnodo, en razón de que en lo moyorío
de los cdsos, éstos son los que cuenton con los elementos y condiciones de mayor adecuoción para
reolizorlos, osí como con los recursos humanos, técn¡cos y finoncieros necesoios que se deben empleor
paro su desempeño, o menos de que se trote de cuestiones materioles de reolizoción relot¡vomente
occesible, por las octividades que comprenden y por el tiempo que se requ¡ere poro llevarlos o cabo, e
inclusive en estos casos sólo se justifco lo susütución, cuando existo el opremio de los tiempos
electoroles, que hogo indispensoble lo occión rópido, inmedioto y eftcoz poro dilucidor lo moterio
sustonciol del acto cuestionado, y no dejorlo sin mote a o reducir ol mín¡mo sus efectos reoles.

Tercero Époco:
Juic¡o poro lo protección de los derechos polít¡co-electoroles del ciudodono. 5UP-IDC-7782/2002.
Armondo Troncoso Camocho. 27 de febrero de 2003. Moyoría de cuotto votos. Ponente: Leonel Costillo

González. Secretorio: Andrés Corlos Vázquez Murillo.

Por lo tanto, me causa agravio que el Tribunal Electoral local, introduzca la figura de la plenitud de
jurisdicción cuando el Acuerdo en ningún momento formaba parte de la controversia jurídica que
planteamos ante dicha instancia jurisdiccional local. Ante ello, es totalmente ilegal la determinación
de la responsable de analizar dicho Acuerdo, siendo como lo manifesté al principio incongruente la

sentencia entre lo pedido y lo resuelto.

La Ley Estatal de Medios de lmpugnación en Materia Electoral del Estado de Quintana Roo

artículos 11 y 26 establecen que la función jurisdiccional en materia electoral solo podrá actua

a instancia de parte, lo que implica que los jueces en la materia no podrán actualizar su tar
oficio. Ello por ser el sistema procesal electoral de carácter dispositivo.
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Por tal razón cuando el Tribunal responsable determina que de OFICIO determinará la legalidad del
Acuerdo de esta autoridad mult¡c¡tado, violenta los principios fundamentales del Derecho Procesal
Electoral, creando una figura además de ilegal, arbitraria pues perm¡tiría que los jueces en la materia
pudieran someter subjetivamente a revisión cualquier acto electoral sin instancia de parte, lo que
representaría una facultad inquisitiva prohibida por la misma Constitución Federal.

No obsta que el Tribunal cite a la Corte Europea de Derechos Humanos para resaltar la importancia
del derecho al voto de la ciudadanía, pues es indudable que este es el núcleo fundamental o

sustantivo del derecho y la normativa electoral, sin embargo, dicha cita no explica ni mucho menos
justifica el porqué de oficio deban actuar las autoridades jurisdicciona les electorales.

Sirve de apoyo lo señalado por la Dra. Macarita Elizondo respecto a las Garantías Procesales

Constitucionales Electorales en el sentido que una de ellas es:

"El proceso se inic¡o o ¡nstdncid de porte. El juzgado en materio electorol, aún frente o una ley, octo o
resolución flagrontemente inconst¡tucional nunca podrá of¡ciosamente pronunciarse en consecuencio.

Poro que se inicie la lobor jurisdiccionol iorzosomente debe hober el ejerc¡cio de la correspondiente
occión, a corgo de los sujetos legit¡modos por lo misma constitución y lds leyes secundorios aplicobles."

3. pRrNCrPrO NON REFORMATTO rN PErUS (PROHTBTCTÓN DE MODTFTCACTÓn er reruUtCtO¡

Aunque este principio opera principalmente en materia penal y se encuentra contenido en al artículo
462 del Código Nacional de Procedimientos Penales, mutatis mutandis es aplicable a la materia
electora l.

En ese contexto, resulta pertinente citar por ídentidad de criterio, el contenido del siguiente artículo:

"Aftículo 4625. Prohibición de rnodiÍicoción en periuicio
Cuando el recurso ha sido ¡nterpuesto sólo por el imputodo o su Defensor, no podrá modificorse la
resolución recurrido en perjuicio del imputado"

Si bien la sentencia al confirmar, modificar o revocar el acto impugnado puede irrogar prejuicio al

accionante por resultar desfavorable a los intereses del justiciable, en este caso el perjuicio que me
irroga la sentencia es que se confirma la negativa de la autoridad competente de otorgarme el recurso
para la realización de la consulta popular, lo que es congruente con la controversia que se som tió a

4 Elizondo Gasperin, Macar¡ta, Temds selectos del Derecho Electorol, lnst¡tuto Electoral de Ch¡huahua, Méx¡co 2005

298.
o Nacional de Proced¡mientos Penales
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conocimiento del tribunal. Sin embargo, la autoridad no puede ir más allá del planteamiento jurídico
que se le hizo, modificando en mí perjuicio la controversia jurídica, empeorando mi status jurídico,
pues me "vincula" a realizar una serie de modificaciones y adecuaciones a mi presupuesto anual y a
tomar determinaciones administrativas distintas a las que ya ha acordado este lnstituto Electoral.

Para que fuera legal la sentencia del Tribunal la normatividad en la materia establece que el Acuerdo
IEQROO/CG/A-129/2021emitido por esta autoridad debió de ser impugnado en t¡empo y forma y
solamente de esa manera podía estudiar y resolver acerca de su legalidad.

Actuar como lo hizo el Tribunal Local de manera oficiosa, violenta el principio mencíonado.

4. VIOLACIÓN DEL ARTICUTO 116 FRACCIÓN IV INCISO C DE tA CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

"Artículo 41. [...]

Bose V,

V- Lo orgonización de los elecciones es uno func¡ón estotol que se reolizo o trovés del lnst¡tuto Nocional
Electorol y de los orgonismos públicos locoles, en los términos que estoblece esto Const¡tuc¡ón.

Aportodo A. El lnst¡tuto Noc¡onol Electorol es un orgonismo público outónomo dotodo de personolidad
jurídico y potrimon¡o propios, en cuyo integroción portic¡pon el Poder Legislotivo de lo Unión, los
pdrtidos políticos nocionales y los ciudodonos, en los términos que ordene lo ley. En el ejerc¡c¡o de esto

función estdtol, lo certezo, legolidad, independencia, imporciolidod, máximo publicidad y objetividad
serán pr¡ncipios rectores.

t. l

Aportado C. En los ent¡dodes Íederativos las elecciones locales estorán o cargo de organismos p tcos

locoles en los térm¡nos de esto Const¡tución, que ejercerán Junciones en las siguientes materids:

7. Derechos y el occeso o las prerrogot¡vos de los condidotos y portidos pollticos;

Av. calzada Veracruz No, 12l. colon¡a Barrio Bravo, C.P.77098
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La autoridad responsable al emitir la resolución impugnada, además de haber variado la litis, viola lo

dispuesto en la Constitución Federal en específico en los artículos 41 Base V, fracción V, Apartado A
y Apartado C, así como 116 fracción lV inciso C referente al modelo de federalismo electoral que

gozamos y a la autonomía de los organismos públicos locales electorales. Dicha porción normat¡va

establece lo siguiente:

t
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2. Educación cívico;

i. Preparac¡ón de la jornodo electoral;

4. lmpresión de documentos y lo producción de materioles electoroles;

5. Escrut¡nios y cómputos en los términos que señole lo ley;

6. Decloroción de validez y el otorgam¡ento de constonc¡os en los elecc¡ones locoles;

7. Cómputo de ld elección del titulor del poder ejecutivo;

8. Resultados prelimindres; encuestds o sondeos de opinión; observoción electorol, y conteos rápidos,
conJorme o los lineamientos estoblec¡dos en el Aportado onte or;

9. Orgdn¡zdc¡ón, desarrollo, cómputo y declaroc¡ón de resultddos en los meconismos de porticipoción
c¡udddono que preveo lo legislación locol;

10. Todas los no reservodos ol lnstituto Noc¡onol Electoral, y

77. Los que determine lo ley

Artículo 116

lV. De conform¡dod con los boses estoblecidos en esto Constituc¡ón y los leyes generoles en lo
mdter¡o, los Const¡tuc¡ones y leyes de los Estodos en moter¡o electoral, garontizorán que:

c. Las autoridodes que tengon o su corgo la organización de los elecciones y los jurisdiccionoles
que resuelvan los controversios en lo moter¡o, gocen de outonomío en su funcionomiento,
e independencio en sus decisiones, conJorme o lo sigu¡ente y lo que determinen los leyes:

Derivado de la disposición constitucional, la ley secundaria en materia electoral, en este caso la Ley

General de lnst¡tuciones y Procedimientos Electorales establece en su artículo 98, párrafo 1, que los

organismos públicos locales electorales están dotados de personalidad jurídica y patrimonio propio y

que gozan de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones.

De acuerdo a lo anterior, la organización de las elecciones y mecanismos de participación cíudadana
en las entidades federativas es una función que realizan los organismos públicos electorales I les

en cuyo ejercic¡o de la función regirán los principios de certeza, imparcialidad, independe ta,

legalidad, máxima publicidad, objetividad y gozarán de autonomía en

independencia en sus decisiones.
su funcionam¡ent
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Para su conformación, se prevé que tales organismos públicos electorales estatales cuenten con un
órgano de dirección superior integrado por un Consejero Presidente y seis Consejeros Electorales,
con derecho a voz y voto, quienes serán designados por el Consejo General del lnstituto Nacional
Electoral, una vez que acrediten su idoneídad para el desempeño de esa función.

Por tanto, para el ejercicio de la función electoral, e[ propio artículo 116 Constitucional, prevé que las

autoridades estatales que tienen a su cargo la organización de las elecciones gozan de autonomía en
su funcionamiento e independencia en sus decisiones.

En este sentido, uno de los principales requ¡sitos para hacer efectiva la independencia de la función
electoral, es la autonomía de la gestión presupuestal de los organismos públicos electorales, como
un principio fundamental, de talforma que la obtención y ejercicio de los recursos no debe sujetarse
a las limitacionesde otros poderes, sino únicamente a los mecanismos que el propio marco normativo
establece.

Si bien este argumento atañe al fondo del asunto y que por Io tanto debería de tomarse como un

agravio AD CAUTELAM en contra de la confirmación del acto impugnado hecha por el Tribunal
responsable, sin embargo, es necesario precisarlo en este momento.

Este criterio lo ha sostenido la Sala Superior de este TEPJF en la sentencia SUP-JE-108/2016 y
recientemente el SUPJE-q)41-2021 del cual se resalta lo siguiente:

"De esto monero, en primer lugor, es posible ofrmar que el lnstituto local gozo de outonomío en el

ejercicio de su presupuesto; es decir, éste puede determ¡nor l¡bremente lo formo en que habrá de
ejercerlo, sin injerencia de olgún otro ente público. Sin emborgo, el ejercic¡o presupuestal no es

orb¡trar¡o, puesto que debe otenderse o los funciones constitucionoles y legales que le son

encomendodos.

Al respecto, dentro de los procesos electoroles locoles se llevon o cobo diversas octividodes tendentes

a permít¡r ol ejerc¡cio del sufrogio por porte de lo c¡udodanío, osí como lo eleceión de los personos que

hobrán de desempeñar corgos público§.

6 La Const¡tución federal en su artículo 41, fracción V, apartado C, prec¡sa que, En las entidades federativas
las elecciones locales estarán a cargo de organ¡smos públicos locales en los lérm¡nos de esta Constiluc¡ón,
que ejercerán funciones en las siguientes materias: 1. Derechos y el acceso a las prerrogativas de los
candidatos y part¡dos políticos; 2. Educación cívica; 3. Preparac¡ón de la jornada electoral; 4. lmpres¡ón de
documentos y la producción de materiales eleclorales; 5. Escrutinios y cómputos en los lérm¡nos que señ le la
ley; 6. Declarac¡ón de validez y el otorgamiento de constanclas en las elecc¡ones Iocales; 7. Cómputo ela
elecc¡ón del ttular del poder ejecutivo; 8. Resuttados prel¡minares; encuestas o sondeos de o on,
observac¡ón electoral, y conteos ráp¡dos, conforme a los lineamienlos eslablecidos en el Apartado anler¡o
Organizac¡ón, desanollo, cómputo y declaración de resultados en los mecánismos de partic¡pac¡ón ciudada
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Así, lo Junción primordiol del organismo público locol es la orgonizoción de los elecciones en su ámbito
territor¡ol, o fin de vigilor el cumplimiento de las dísposiciones const¡tuc¡onales y legales en moter¡o
electoral, odemás de velar porque se cumplon los princ¡pios de const¡tucionolidod, certezo, legalidod,
seguridod jurídica y equidod en los prccesos electoroles.

Por ello, el lnstituto locdl del estodo de Nayorit es un órgdno constitucionolmente outónomo, que
t¡enen reconoc¡do y osegurodo su outonom¡a orgon¡zativo, funcionol y ptesupuestdl, poro cumpl¡r con
los fines que en términos const¡tucionoles y legoles se le encomendaron.

Por otro pofte, debe tenerse presente lo señolodo por lo Supremo Corte de Just¡c¡d de la Noción7,

respecto a los órgonos const¡tuc¡onoles outónomosg, en el sent¡do de que, en un sistemo de pesos y
contropesos, los órgonos constitucionolmente dutónomos coodyuvan ol equilibrio const¡tuc¡onole-

Siendo lo espec¡olización en sus funciones lo que just¡lco la necesidod de su creoción y constituye el
motivo por el cuol deben gorantizorse su independencia y outonomía.

Con bose en ello, lo configuroción y autonomío de estos órgonos se estoblecieron en los textos
constituc¡ondles. Dotóndolos de garantías de octuación e independencio en su estructuro orgánica
paro que olconcen los fines paro los que fueron creodos, es decir, paro que ejerzon una func¡ón propio
del Estddo que por su especializoción e ¡mportoncia sociol requerío outonomío lrente o los otros
poderes del Estado.

De esto manerc, lo Supremo Corte ho estoblecido los siguientes corocteríst¡cas esenciales de los

órgo nos con stituci on ol es outónomos:

. Necesoriomente deben estar prcvistos en lo Const¡tuc¡ón federol.

. Tienen relaciones de coordinoc¡ón con los otros órgdnos del Estado.

. Pora et desempeño de sus iunciones, tiene que contar con outonomío e independeñcio

luncionol y finonciero, y
. Deben atender funciones pr¡mor¡os u orig¡nor¡os del Estodo que requ¡eron ser efcozmente

otendidos en beneficio de lo sociedad.

que prevea la legislación locall 10. Todas las no reseNadas al lnstituto Nac¡onal Eleetoral, y 11. Las que
determine la ley.

e La SCJN reconoce que, los órganos autónomos surgen bajo una idea de equilibr¡o constitucional basa aen
los controles de poder, evolucionando así la teoría tradicional de la divis¡ón de Óoderes dejándose de con b¡r
la organización del Estado der¡vada de los tres tradic¡onales (Ejecutivo, Legislat¡vo y Judic¡al) que, sin pe er
su esencia, debe cons¡derarse como una distribución de func¡ones o compelencias, haciendo más efi
desarollo de las actividades encomendadas al Estado.
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Técnico: es lo copocidod de los orgonismos poro decidir en los osuntos prop¡os de lo moterio
especifico que les ha sido asignodo, medionte proced¡mientos especiolizados, con personol
califcado pdra atenderlos. Los órgonos no estón sometidos a los reglas de gestión
adm¡n¡strat¡vo y rtnonciero que son oplicobles o los servicios centrolizodos del Estado.

En este contexto, lo Segundo Solo de la Supremo Corte hd estoblec¡do que no podría llegorse ol extremo
de que un poder públ¡co ¡nterfrera de monero preponderonte o decisivo en los atribuc¡ones de un

órgono const¡tuc¡onal outónomo. De lo contror¡o, se violentaría el princip¡o de división de poderes

consogrodo en el artículo 49 de la Constitución federolll.

Además, tal autonomio tiene ¡mplic¡to lo copocidod poro estoblecer la formd en que d¡stribu¡tán el
presupuesto del organismo de conformidod con sus estructuros y cometidos, sin que algún poder
público interfero de manero preponderante o decisivo en sus dtr¡buciones.

10 Ugalde Calderón, F¡l¡berto Valentín, Órganos constitucionalqs autónomos. Revisla del lnst¡tuto d
Judicatura Federal. Número 29. Año 2010, p. 258.
11 Ver tes¡s a¡slada CLXVU2o'17, de la Segunda Sala de la SCJN, dE rUbro: GARANTíA INSTITUCIONAL
AUTONOMíA- SU APLICACIÓN EN RELACIÓN CON LOS óncnruos colslructoNALES AUTóNo o

Orgánico odministrotivo: que no dependen jerórquicamente de ningún otro poder u entidad.
Se troto de independencio de acción entre órganos u orgonismos públicos, los que no estdn
sujetos o subordinoc¡ón. Estoblecen porámetros de orgonizoc¡ón ¡nterno.

Finonciero-presupuestofra: gozan de lo focultod de definir y yoponer sus propios
presupuestos y, de disponer de los recursos que les seon osignodos paro el cumplimiento de

sus ftnes. Ello gorantizo su independencio económico. Es lo copacidod poro proyector,
gestionor y ejercer el presupuesto.

Normotivo: Consiste en que se encuentran focultodos pora emitir sus reglomentos, polít¡cds,
l¡neom¡entos y en generol, todo tipo de normos relocionodos con su organizoción y
o dm¡ n i strd ci ón i n ter n os.

De Íuncionomiento: es una combinación de los otros t¡pos de outonomia, implico que los
orgonismos cuenten con lo copacidod pora reolizor, sin restricción o impedimento alguno,
todos los oct¡vidddes ¡nherentes o sus otr¡buc¡ones o fdcultodes, lo cuol involucro lo outonomío
técnico como o la orgánica, finonciera-presupuestal y normativo.

Pleno: que implico una outonomía totol, es decir, una outentica posibilidod de gobernorse sin

s ubo r di no ci ón exte r n a.

la
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Lo autonomía inc¡de en el ámbito de l¡bertod que el lnstituto local, constitucionol y legal, tiene
reconoc¡da poro ejecutar su presupuesto, con lo finolidad de cumplir el objeto pora el que fue creodo
y ejercer sus facultodes y objetivos con opego o las normas que lo regulonl2.

Ahoro bien, esto Sola Super¡or ho sido garonte de lo autonomio de funcionomiento de los orgonismos
públicos outónomos como pilar fundomentol del sistemo electorol mexicono, osi como de lo
moter¡al¡zoc¡ón de lo observoncia de los principios de certeza, legal¡dod, independencia, imporcialidod,
máximo publicidod y objetividad, rectores de lo Junción electorol.

Lo onteríor, represento un freno o cualquier presión de dgentes o poderes que pongon en riesgo, o
través de cudlqu¡er med¡o, lo operación fáctico del órgono, y en consecuencio el cumplimiento de sus

funcíones específcas.

Asimismo, lo nomdt¡va presupuestario estoblece el morco del ejerc¡cio de lo outonornío de los órganos
outónomos, pues su outonomío finonciero-presupuestario por un lodo debe respetorse por los Poderes
y, pot otro, no es orbitror¡o, s¡no que el monejo y aplicación de los recursos económicos se r¡ge por
princ¡p¡os, controles de comprobación y disciplino en su ejercicioli-

En sumo, lo Solo Superior reconocd4 ld outonomíd de los organismos públicos locoles -que en conjunto
con los tribunoles electoroles locoles-, son un componente esencial poro el func¡onomiento y
consolidoción del s¡stemo electorol mexicdno, al permit¡r solvoguardor lo independencia e

imporcialidad en los decisiones de los outoridodes electoroles locoles; cuondo se oduzca lo existencio
de octos u omisiones de poderes públ¡cos u otros orgonismos estdtoles que pudieron implicar un grodo
de ¡ntromis¡ón ilegol en su outonomía, en posible merma generolizoda de su ndturolezo juridico y
óptimo funcionomiento15."

De lo transcrito previamente se resume en lo siguiente:

Los Orgon¡smos Públicos Electorales Locales, como el IEQROO, gozon de autonomío en el ejerc¡cio de
su presupuesto; es decir, éste puede determ¡nor libremente lo forma en que habrá de ejercerlo, sin
in¡erencio de olgún otro ente público.

La SCJN ha establecido que poro el desempeño de sus funciones, los OPLES tienen que contor con
outonomío e independencio funcional y Íinonciero.

12 Similares consideraciones se reconocen en la sentencia SUP-REC-1 1412018.
13 Ver sentencia SUP-JE-'l 06/201 6.
1a En términos de los artículos 17,41, páÍafo segundo, base Vl; y 99, 116,
constitución federal; 98, párrafos 1 , y 2, 105, pr¡mer y segundo párrafo, de la LEG
15 Cabe citar como precedentes las sentenc¡as dictadas por esta Sala Superior en
con las claves SUP-JE-083/2016 y SUP-JE-1 10/2016 y acumulados.

fracción lV, ¡nciso c), de
lPE, 184 de la Ley Orgáni
los expedientes identif¡cado
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Que la autonomía Findnciera-prcsupuestorio s¡gnüico que los OPLES gozon de lo focultod de definir y
proponer sus prop¡os presupuestos y, de disponer de los recursos que les sean asignodos pora el
cumpl¡m¡ento de sus fnes. Ello goront¡zo su ¡ndependencio económico. Es lo copacidod poru proyector,
gestionor y ejercer el presupuesto.

En el caso concreto, la autoridad responsable viola la autonomía fina nciera-presupuestaria con la que
goza este lnstituto Electoralde acuerdo a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la

normativa secundaria federal, Iocal y los propios criterios del TEPJF y de la SCJN en perjuicio del
lnst¡tuto.

Ello lo hace a través de la vinculación que hace la responsable para que este lnstituto lleve a cabo las

consultas populares realizando ajustes al presupuesto del ejercicio fiscal de este año, siendo una

injerencia directa del Tribunal Electoral del Estado de Quintana Roo en la determinación en la que

habrá ejercer el presupuesto institucional.

Esto a todas luces es una violación directa al artículo 115 constitucional referido, pues implica una

merma a la autonomÍa financiera-presupuestaria con la que gozan todos los Organismos Públicos

Locales Electorales y que Earantizan el funcionamiento y la independencia de los mismos.

Siendo la autonomía de la gestión presupuestal de los organismos públicos electorales un principio
fundamental de la función electoral, su violación por parte del Tribunal Electoral de Quintana Roo

causa un agravio directo al lnstituto Electoral de Quintana Roo, pues busca tener injerencia en las

decisiones respecto al presupuesto anual de este ¡nst¡tuto.

La autoridad responsable hace esta violación a lo largo de toda la sentencia ¡mpugnada y específica a
partir del párrafo 110 en adelante, donde señala:

"110. S¡n embargo, eontrdr¡o o lo ohi rozonodo, y derivodo del onálisis del coso en estudio, existen
condiciones poro que el lnstituto puede llevor o cobo un o¡uste ol PBR osignodo poro el ejercicio 2027,

con lo finolidod de liberor los recursos que puedon ser dest¡nodos o Jin de implementdr lds occiones
necesor¡os poro reotizor los consuhos populores en los municipios de Benito Juárez, lsla Mujeres,
Puerto Morelos y Solidoridod."

Asimismo, los efectos de la sentencia son violatorios a dicho principio constitucional pues establece
en su párrafo 133 que:

"733. Paro ello, se vincula ol lnst¡tuto prever los odecuociones y gestiones necesorias que cons re
peftinentes poro eÍeduor con la debido suliciencia lo implementoción ñoteriol de los consu
populores."
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De lo anterior, se considera que la resolución impugnada además de haber variado la litis en perju¡cio
al ¡nst¡tuto, viola el principio de autonomía financiera-presupuestaria establecido en la Constitución
Federal, pues vincula a la autoridad que realice modificaciones y ajustes al PBR asignado a este
instituto para el ejercicio 2021, siendo facultad exclusiva del lnstituto. Por lo anterior, se solicita a
esta autoridad jurisdiccional federal, que revoque la sentencia impugnada con el objeto de
salvaguardar la autonomía presupuestaldel lnstituto Electoral Localy no permitirque un ente distinto
tenga injerencia en el presupuesto institucional, limitando de manera inconstituciona l, el ejercicio de
los recursos por otro órgano público como lo es elTribunal Electoral de Quintana Roo.

En concreto, como lo ha establecido la Sala Superior en el criterio antes transcrito sobre la

plenitud jurisdicción en la Tesis relevante XIX/20O3

"Conforme a lo anterior, la plenitud de jurisdicción respecto de actos administrativos electorales,
debe operar, en principio, cuando las irregularidades alegadas consistan exclusivamente en
infracciones a la ley ínvocada, pero no cuando falten actívidades materiales que por d¡sposición
de la ley corresponden al órgano o ente que emitió el acto impugnado, en razón de que en la
mayoría de los casos, éstos son los que cuentan con los elementos y condic¡ones de mayor
adecuación para realizarlos, asi como con los recursos humanos, técnicos yfinancieros necesarios
que se deben emplear para su desempeño..."

En el presente caso, la autoridad responsable en plenitud de jurisdicción resolvió sobre
modificaciones presupuestales que debía de hacer el lnst¡tuto, otorgándose facultades que solo
le corresponden a este órgano administrativo electoral local y no al Tribunal responsable. Por lo
que la sentencia impugnada debe de ser revocada.

A mayor abundamiento y AD Cautelam y en el caso de que esta autoridad jurisdiccional federal,
determinara que le asiste la razón al Tribunal responsable de la vinculación que realiza a esta

autoridad, me permito expresar los siguientes agravios que causa la sentencia impugnada.

Porque si bien es cierto la autoridad hacendaria expuso ante la responsable las razones por la que no
tiene forma de allegarse de los recursos solicitados por este lnstituto, dicha insuficiencia no debió de

causar perjuicio a los intereses propios, sin perder de vista que se trata de la ejecución material de
una consulta popula r como derec ho constituciona I y lega I de los inte reses de los ha bita ntes de cu tro
munícipios del Estado de Quintana Roo, relativo alderecho fundamentaldel servicio de agua pota le.
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Luego entonces, más allá que la responsable haga propias las consideraciones de la autoridad
hacendaria en cuanto a que no tiene forma de obtener los recursos solicitados por este lnstituto,
también debió considerar la insuficiencia presupuestal hecha valer por este órgano comicial.

Abundando en lo anterior, la responsable considero válidas las razones de la autoridad hacendaria
estatal para sostener la imposibilidad en primer lugar de allegarse de los recursos y en segundo lugar
de proporcioná rse los a este lnstituto para la realización de las multicitadas consultas populares,

soslayando el hecho que por disposición constitucional y legal, la realización de las consultas
populares o cualquier otra forma de participación ciudadana es una responsabilidad compartida
entre el Poder Ejecutivo estatal y este lnstituto, tal y como se desprende de los siguientes artículos
de la Ley de Participación Ciudadana del Estado de Quintana Roo:

'Artículo 58, Cuondo hoyo lugor o un proceso de referéndum, pleb¡scito o consulto populor el titular
del Poder Ejecutivo realizoró los tronsferencias presupuestales necesorios paro su ejecución, ol lnst¡tuto
y promoverá los reformos que correspondan al Presupuesto de Egresos del Estado de Quintono Roo del

ejercicio Íiscal que se trote.

ll. Aprobor los Jormatos y demás documentoción necesorio, y

lll, Aprobor los lineomientos o ocuerdos necesorios poro llevor o cobo la orgonizoción y desarrollo del

referéndum, plebisc¡to o consulta popular."

De los preceptos legales citados, con claridad se colige, que corresponde al Poder Ejecutivo
proporcionar los recursos y a este lnstituto, la preparación y ejecución de las formas de participación

ciudadana establecidas en la ley de la materia, sin embargo, es resaltable el hecho, que la obligación

de realizar los ajustes o reformas presupuestales es del Poder Ejecutivo no de este lnstituto, como en

el caso concreto razonó la responsable, en los consecutivos 118 y 119 del apartado de

CONCTUSIONES de la sentencia que se recurre, a saber:

"118. En tal sent¡do, precisodo lo onter¡or, se ddv¡erte que uno vez reolizodos las acciones necesor¡os
poro odecuar las porticuloridodes presupuestoles de su PBR, se advierte que contror¡o o lo monifestodo
pot el lnstituto, no se ocredita lo ¡mposibilidod moterial que olega el lnst¡tuto.

779. Por tonto, se estimo que este si cuenta con las condiciones presupuestales, que le pe ¡tdn

disponer de los recursos necesarios paro ejercer sus focultodes y atribuciones que conlle
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reolizoción de los consultos populores, por lo cuol son foctibles los condiciones pdro eiectuor la consulto
popular, el dío de lo jornodo electoral programodo poro este oño.

De los párrafos transcritos, puede evidenciarse el hecho que la responsable impuso como obligación
exclusiva de este lnstituto, realizar los ajustes presupuestales para estar en condición de realizar la
consulta popular, y no así, la que en derecho corresponde, es decir, la obligación del Ejecutivo de
proveer los recursos económicos, para ello porobligación legal de ese poder no de este lnstituto que,
por ministerio de Ley, no puede ejercer los recursos asignados en rubros diferentes sin incurrir en
responsa bilidades ad m inistrativas.

En el sentido que se razona, la responsable atentó contra el príncip¡o de congruencia, entre la causa

de pedir y lo resuelto, toda vez que al momento de revocar el acuerdo de este lnst¡tuto
IEqROO/CG/A-1291202116, aparenta que la causa de litis estaba relacionada con el contenido de

dicho acuerdo y no con la negativa de la autoridad hacendaria, en cuanto al otorgamiento de los

recursos solicitados por este lnstituto para llevar a cabo las consultas populares en los Municipios ya

referidos, siendo que la causar de pedir, es precisamente la negativa en comento.

Luego entonces, la vinculación que hace la responsable para que este lnstituto lleve a cabo las

consultas populares realizando ajustes al presupuesto del ejercicio fiscal de este año, excede sus

facultades, pues varía la litis planteada por mi representada y con ello lo que establece el artículo 58
de la Ley de Participación Ciudadana de este Estado, puesto que es el Poder Ejecutivo quien debe
proveer los recursos necesarios para tal propósito y no esta autoridad.

Por lo tanto, la negativa del Poder Ejecutivo para proporcionar los recursos financieros a este
lnstituto, es lo que instó a controvertir dicha negativa ante el Tribunal Electoral de Quintana Roo,

como ya se señaló, la lit¡s se constriñó entonces a determinar la legalidad de la respuesta de la
autoridad hacendaria contenida en el oficio PRE/I57 /2027 en relación de la obligación impuesta por
el supracitado artículo 58 de la Ley de Participación.

Es por lo anterior, que resulta importante mencionar que, la responsable tuvo conocimiento de la
negativa del Poder Ejecut¡vo para otorgar los recursos económicos a este lnstituto a través del Juicio
Electoral y por otro lado las razones y fundamentos expuestos por la autoridad hacendaria local a

través del informe respectivo. Por lo tanto el motivo a dilucidar, la materia de controversia a decidir
era si la imposibilidad de otorgar recursos de la autoridad hacendaria local era legal o no, eso y

únicamente debió resolver el Tribunal responsable, sin que le fuera dable analizar la legalidad del

16 Por
consu
Roo.

medio del cual se establece la impos¡b¡l¡dad material del lnstituto Electoral de Quintana Roo, para llevar ca la

Ita popular en los Mun¡c¡p¡os de Solidaridad, lsla Mujeres, Tulum y Puerto Morelos; todos del tstado de Qu¡nta
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Acuerdo IEQROO/CG/A-129/2021-violentando como ya se mencionó, el principio dispositivo a que he
hecho referencia y el principio NON REFORMATIO lN PEIUS.

Si este Instituto estableció la imposibilidad material para llevar a cabo la realización de las consultas
populares en el Acuerdo revocado y porotro lado la imposibilidad de la referida autoridad hacendaria
para allegarse de los recursos y trasladarlos a este lnstituto, lo conveniente era mantener el estado
de las cosas, es decir, la imposibilidad manifestada por este lnstituto y la propia de la autoridad
hacendaria, procurando no causar un perjuicio mayor aljusticiable del que se reclama.

En ese tenor, al momento que la responsable revocó el Acuerdo IEQROO/CG/A-12912021, perdió de

vista el contenido del siguiente artículo de la Ley de Participación ciudadana de este Estado que a la

literalidad establece:

'Articulo 80, El Consejo Generol del lnstituto, podrá omplior los plozos y términos estoblecidos en esto
Ley, cudndo ex¡sta ¡mpos¡b¡lidad moteriol paro reolizor los octividades o actos prev¡stos poro el proceso

de referéndum, plebiscito o consulto populor.

El dcuerdo del Consejo Generdl del lnst¡tuto que determine amplioción a los plozos y términos de los
procesos mencionodos, ol dío sigu¡ente de su autor¡zoción será publicodo en lo págino web y redes

soc¡dles del lnst¡tuto, así como en el Periódico Ofic¡ol del Estddo de Quintana Roo."

Sin embargo, soslayando la disposición que se comenta, el Tribunal local, impuso como obligación
exclusiva de este lnstituto, la ejecución o materialización de las consultas populares, realizando
ajustes al presupuesto ya otorgado para el ejercicio fiscal del año dos mil veintiuno. excluyendo de

esa forma, la obligación solidaria del Poder Ejecutivo en cuanto a la realización de las formas de
participación ciudadana que establece la ley respectiva.

Tan es así, que en los párrafos 85 y 86 de la sentencia que se impugna, se señala:

"85. En ese orden de ideos, y portiendo de lo función estdtdl del lnst¡tuto de prepdror, orgontza
desorrollor, vigilar los elecciones locoles e instrumentor los formas de participoción ciudodano qu

se prevean en lo Const¡tución Locoly en la ley en lo moter¡d, conÍorme o lo d¡spuesto en los o
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De lo que se sigue, es enfatizarel hecho que este órgano comicial, sí puede declarar la imposibilidad
mater¡al para realízar las consultas populares ya comentadas, y consecuentemente, ampliar los plazos

y términos establecidos en la Ley, siendo que bajo ese supuesto, no se causa perjuicio a los derechos
de los ciudadanos de los Municipios en los cuales se realizaría la consulta popular, toda vez que el

instrumento jurídico revocado, no establece negativa alguna de este lnstituto para materializar tales
actos, sino que señala la imposibilidad material para llevar a cabo las consultas populares, ante la

falta de asignación de los recursos económicos por parte del Poder Ejecutivo.
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72O y 725, fracc¡ón XV de lo Ley de lnstituciones, en reloción con el 59 de la Ley de Porticipoción, que

o su vez señalo que poro el desempeño de sus funciones, el lnstituto tendrá el dpoyo y colabomción
de los outoridades estdtoles y municipoles, se foculto ol Consejo Generol poro celebrcr convenios
con autoridodes federoles pora el debido cumplimiento de sus fines."

86. Así, en lo frocción lll, del d¡verso 61 de lo Ley de Porticipoción Ciudodona, se estoblece que ol
Consejo Generol del lnstituto le corresponde optobor los lineomientos o ocuerdos necesorios poro
llevor o cobo to orgonizoción y desorrollo del releréndum, plebiscito o consultd populor por lo cuol,

tol y como se ho precisodo en el párroÍo ochento y uno de lo presente sentenc¡o, se estimo reolizado
uno omísión sistemát¡co por porte de la hoy impugnonte de ogotor y llevor o cobo todos las gestiones

necesorios que de ocuerdo a sus otr¡buc¡ones const¡tucionoles y legoles se le conJirió a efecto de
mdter¡al¡zar los consultas populares, puesto que, por ejemplo, en uso de ld otribuc¡ones que el c¡todo
artículo 59le confrete ol lnst¡tuto,lo outoridod podrío haber reolizodo la gest¡ones necesotios o efecto

de que, previos convenios de colaboración y opoyo Wro logror el desempeño de sus funciones, se

encuentre en lo posibilidod desolventor los actividodes que con mot¡vo de la implementoción de los
consultas populores oprobados, programó llevar o cabo, esto onte lo insufciencia de los recursos que

considerabo necesorios poro implementor los consultos populores, y lo premuro de los t¡emposque

el prop¡o lnstituto refiere se encuentron comprometido pora la realizoción de d¡chds dct¡v¡dddes.

Como se ve de lo transcrito, la responsable erróneamente considera que no existe imposibilidad
material para ejecutar las consultas populares, en virtud de que, el artículo 59 de la Ley de
Participación ciudadana del Estado, autoriza o faculta a este lnstituto a celebrar Convenios de

colaboración con autoridades estatales, municipales o federales, e incluso considera tal hecho como
una omisión de este órgano comicial, sin embarBo, ante tal argumento interpretado a modo para

sustentar su resolución, la responsable excluyó de su propio análisis que dichos convenios no son

referentes ni tendientes a la obtención de recursos económicos, sino que los convenios que pueden

establecerse es por mencionar algunos, en apoyo de logística, en materia de seguridad pública,

capacitación, uso de inmuebles para instalación de casillas, entre otros, pero ello, no impacta en la
cantidad de recursos económicos necesarios para su ejecución, por lo tanto, dicho argumento de la
responsable no solo es arbitrario sinotendencioso para el caso que tuvo a consideración, dando como
hechos verdaderos sus propias afirmaciones.

En relación a lo anterior, es considerable el hecho de que la responsable realiza un análisis en cuanto
a la legalidad del acuerdo revocado, cuando se ha manifestado de manera reiterada en este escrito,
ello no fue materia de la litis.

Consecuente mente, ante la afirmación de la responsable de que la autoridad hacendaria ose
encuentra en condiciones de proporcionar los recursos a este lnstituto, lojusto y legalera, no re
el mult¡citado Acuerdo IEQROO/CG/A-12912O2L, que se reitera, ya que no formaba parte de la

car
tis,

confirmando el acto reclamando, es decir la negativa u omisión en cuando otorgar los recu s
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económicos y por consiguiente la declarada imposibilidad material de este lnstituto, en cuanto a la
ejecución de las consultas populares ampliamente comentadas en este documento.

Lo anteriormente expuesto, se sustenta, en la parte aplicable, en las Jurisprudencias emitidas por la

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder ludicial de la Federación s¡guientes:

"Jurisprude ncio 22/2070

SENTENCIA INCONGRUENTE. SE ACruAUZA CUANDO SE DESECHA U DEMANDA Y A SU VEZ" AD
CAUúELAM, SE ANALIZAN IAS CUESflONES DE FONDO.- El ortículo 77 de lo Constitución Politica de los

Estodos Un¡dos Mexicdnos establece que todo decisión de los órgonos de ¡mportición de justicia debe

ser pronta, completo e ¡mparciol, en los términos que fijen los leyes. Estos e toencias suponen, entre
otros requ¡s¡tos, lo conoruencio de lo resolución v lo expos¡ción concreta y prec¡sa de lo fundomentoción

PROC

mot¡voción corre d¡ente por ello, si se determ¡nd la improcedencio del medio de impugnoc¡ón y
se desecho uno demonda, no debe abordorse el estudio delfondo de lo litis planteada, pues lo controrio,
oun cuondo se hagd od cdutelam, otento contru el mencionodo principio de congruencio."

't u ris p ru d e nci o 2 8/2 oüt

CONGRUENCIA EXTERNA E INTERNA, SE DEBE CUMPLIR EN TODA SENIENCIA.- El artículo 17 de la
Constituc¡ón Politicd de los Estodos Un¡dos Mex¡conos prevé que todo decisión de los órganos
encorgados de importir justic¡o, debe ser pronto, completa e imporciol, y en los plozos y términos que

Jijen los leyes. Estos ex¡genc¡as suponen, entre otros requ¡sitos, la congruencia que debe corocterizar
todo resolución, osí como lo exposición concreta y precisa de lo fundamentoción y mot¡voc¡ón
correspon diente. Lo conaruencio externd. como D nctDt o rector de todq sentenc¡o, consiste en lo Dlena
co¡ncidencid oue debe ex¡st¡r en tre o resuelto en un ¡uicío o recurso. con la l¡t¡s olanteoda oor las

rtes enl el octo o resolución ob eto de ¡m nocrcn stn omt otn
ospectos oienos o la controversio. Lo congruencia interno ex¡qe que en lo sentencio no se contengon
consideraciones controrios entre sí o con los puntos resolutivos. Por tonto, si el órgano jurisd¡ccionol, ol
resolver un juicio o recurso electorol, introduce elementos ojenos o lo controvers¡o o resuelve más ollá,

o dejo de resolver sobre lo planteodo o decide olgo distinto, incurre en el v¡cio de incongruencio de lo
sentencia, que lo torno contrario a Derecho."

Asimismo, causa agrav¡o la determinación de la autoridad responsable, med¡ante la cual establece
que este lnstituto fue omiso en plantear la necesidad presupuestales desde el mes de d¡ciembre del
año dos mil ve¡nte, argumentando que este órgano electoral realizó adecuaciones a su presup esto
con fecha veintidós de diciembre del dos mil veinte, por lo cual, según su juicio, el lnstitu
encontraba en posibil¡dad para prever los requerimientos financieros para llevar a cabo las cons tas
populares, situación que resulta inverosímil, en razón de que, tal y como lo reconoce la p
responsable en su párrafo identificado con el número 100, en donde literalmente señala que:
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"700. Temo trascendental que, medionte resoluciones 72, 13, 14 y 15, respectivomente deteminoron
de monero definitivo, con bose o los informes presentodos, que el procedimiento de verifcoción del
opoyo ciudodono poro los consultos populores en cuestión, fue conforme ol previsto en lo Ley de
Port¡cipoc¡ón, esto es, cumpl¡eron con el porcentaje que dicho ley estoblece."

En efecto, lo cierto es que con fecha nueve de marzo de dos míl veintiuno, el Consejo General del
lnstituto aprobó por unanimidad de votos, en sesión extraordinaria las Resoluciones IEQROO/CG/R-

0L2-2O21, lEqROo/cG/R-o13-202L, IEQROO/CG/R-Ot4-202r y IEQROo/CGIR-OLs-zOzL,
respectivamente, por medio de las cuales se determinó respecto de la procedencia definitiva de las

solicitudes de Consulta Popular presentadas por diversas ciudadanas y ciudadanos de los municipios
de Benito Juárez, lsla Mujeres, Solidaridad y Puerto Morelos, respectiva me nte.

Por lo que, resulta evidente que no fue hasta la referida fecha que se tuvo plena certeza respecto a

qué consultas populares resultaron procedentes, no obstante, se tiene que con fecha ocho de febrero
sí se realizó la solicitud de ampliación del presupuesto, prec¡samente previendo con antelación los
requerimientos financieros que implicaba la ejecución de dichas consultas populares.

No menos importante resulta el hecho de que la contestación a dicha solicitud de ampliación se

efectuó con fecha catorce de abril del presente año, motivo por el cual, resultan infundadas Ias

afirmaciones hechas por la responsable, en las que señala que esta autoridad comicial tenía la

"obligación" de realizar diversas acciones a fin de adecuar su presupuesto y celebrar convenios de
colaboración con distintas autoridades a fin de garantizar la realización de las consultas populares,

sin embargo, en ninguna parte de la sentencia combatida se establece que el lnstituto tuvo
conoc¡miento de la negativa de la autoridad financiera hasta la fecha antes referida, razón por la cual
se est¡ma contrario a derecho, establecerque existe la responsabilidad de esta autoridad de no haber
previsto acciones tendientes a garantizar dichas consultas, pues se insiste, no fue hasta el día catorce
de abril del año en curso gue se tuvo conocimiento de la negativa por parte de la autoridad
competente.

Es dable sostener que la responsable pretende establecer una "omisión sistemática" a partir del
señalamiento de no haber efectuado acciones como convenios de colaboración, en uso de las

atribuciones legales y constituciona les de esta autoridad comicial, sin embargo el mismo resulta
infundado, ya que, si bien esta autoridad tiene la facultad de realizar dichos convenios, se insiste, que
la materia de éstos no puede ser para la obtención de recursos, aunado a que, como bien lo se ala la
propia responsable, dichos mecanismos son atribución potestativa de este órgano electoral, or lo
que la falta de su ejecución no puede ser tomado como una omisión ya que no están previstas mo
una obligación.
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Por lo anteriormente referido, es de precisarse que el lnst¡tuto, en ejercicio de sus funciones como
ente responsable de la organizacíón de los mecanismos de participación ciudadana en el Estado, ha

realizado todas las etapas necesar¡as para salvaguardar el derecho de la ciudadanía como lo es el

desahogo de las solicitudes de consulta popular de Benito Juárez, lsla Mujeres, Solidaridad y Puerto

Morelos, correspondientes a su viabilidad de forma y su desahogo de fondo, así como el

cumplimiento de los requisitos de validez correspondientes a la representatividad ciudadana en los

municipios mencionados.

Asimismo, desde la recepción de las solicitudes de consulta popular que nos ocupa, se entabló
comunicación con el lnstituto Nacional Electoral, a fin de establecer los canales colaborativos
correspo ndientes, como fue el caso del Convenio específico de apoyo y colaboración en materia
registral. celebrado con dicha autoridad nacional con el fin de documentar las bases de coordinación
para la verificación del apoyo ciudadano para la consulta popular, prevista en el Título Segundo,

Capítulo Segundo, de la Ley de Participación Ciudadana del Estado de Quintana Roo. Mismo que se

firmó electrónica mente, de conformidad con los artículos 10,12y 22 del Reglamento para el uso y

operación de Ia Firma Electrónica Avanzada en el lnstituto Nacional Electoral.

Por otro lado, la autoridad responsable hace consideraciones con base en comparaciones subjetivas
de los presupuestos de otros organismos electorales y del mismo en relación a procesos electorales
anteriores, a fin de justificar sus dete rm inac¡ones, argumentando, sin bases fácticas ni jurídicas, que

otros estados realizan una utilización más eficiente de los recursos, para luego establecer, a manera
de propuestas y con total desconocimiento de las implicaciones que representan las mismas,

sugerencias de modificaciones a la utilización del presupuesto asignado a esta autoridad,
relacionadas con la supresión de las medidas de seguridad en la producción del papel y en la

impresión de las boletas de consulta popular, aunado a que con ello se constítuye una evidente
vulneración a la autonomía constitucional de este órgano electoral, toda vez que por mandato
constitucional, es este lnstituto el que tiene a su cargo la preparación, organización yvigilancia de los

procesos electorales y de todas las formas de participación ciudadana.

En efecto, la responsable resta el valor a las medidas de seguridad necesarias que deben contener las

boletas para las consultas populares, en similitud de condiciones a los modelos aprobados por el
lnstituto Nacional Electoral y por este lnstituto, conforme lo establecido en el Reglamento de
Elecciones y sus anexos respectivos, en cuanto a las medidas de seguridad que debe contener en
atención al principio de certeza que debe priv¡leg¡arse en cualquier proceso comicial. Asimi ño,
contrar¡o a lo que sostiene la responsable, el recurso no solo va orientado a la impresión d las

boletas, sino que abarca los gastos de material electoral, operación y logística, asÍ como
cuadernillos para capacitación de los funcionarios de Mesa Directiva de Casilla en términos de lo
establece el artículo 64 de la Ley de participación ciudadana.
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Cabe hacer mención que en el párrafo 712, alude la responsable a la posibilidad de reducción de
costos en la impresión de boletas de consulta popular, aduciendo no solamente la supresión de las
medidas de seguridad, sino a la posibilidad de utilizar como insumo para la producción de boletas de
consulta popular la estadística electoralde participación ciudadana de las elecciones realizadas en el
2Ol8 y 2O19, situación contraria a lo establecido en la ley de participación ciudadana que en su
artículo 64 a la letra dice:

"64, Los presidencios de los Consejos distr¡tdles o munic¡pales entregarán o cada presidencio de mesa
direct¡vo de cosillo, en los plozos que estoblece lo LIPEQROO y contrd el recibo detollodo
correspondiente:
l. Los boletos, en número iguol ol de tos etectores que figuren en lo lista nominol de electores con

fotogrofía pom codo cosillo de lo sección;

Estableciendo la Ley de Participación como parámetro para la producción de boletas de consulta
popular la lista nominal de electores, dando certeza a Ia posibilidad de sufragio de todos y cada uno
de las y los ciudadanos que deseen ejercer su derecho a votar.

En ese sentido, cabe mencionar que, tal y como quedó establecido en el antecedente lX del presente

medio de impugnación, con fechas diecinueve y veint¡cuatro de marzo del año en curso, el Consejo

General aprobó los diseños de los materiales y la documentación para la Consulta Popular, para el
Proceso Electoral Local 2020-2021.

Por tal motivo, los gastos de operación, de contratación del personal y los relativos a la adquisición
de documentación y material electoral sólo pueden ser establecidos por el órgano competente, es

decir, ésta autoridad comicial a través de su máximo órgano de dirección, con base en las

proyecciones que contemplan los resultados y experiencias derivadas de procesos electorales
anteriores, así como lo establecido en los ordenamientos legales aplicables, sin dejar de observar,
que el anteproyecto de egresos del ejercicio fiscal de que se trate es sometido a consideración de la
autoridad hacendaria local, para su debida revisión y aprobación.

"1O4. Monifestoc¡ones que reoliza con bose en lo experienc¡o obtenida en los procesos el orales
de loprevios; sin emborgo, es de precisarse que la experiencio que manifiesto tener no dev¡en

orgon¡zoc¡ón de mecon¡smos de pdrticipación ciudodono, ol ser lo primero ocosión en la cuol, se
lo procedencia delin¡tivo de uno consulto populor y se em¡te lo convocotor¡d respectivd."
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De lo trascrito, se hace evidente que la responsable no consideró que la consulta populares de hecho
un acto o proceso comicial, en virtud de que cómo se ha narrado requiere la misma preparación que
un proceso electoral para elegir cargos de elección popular, consecuentemente, esta autoridad
comicial sí dispone de la experiencia necesaria, para determinar los requerimientos, humanos,
financieros y materiales que requiere una consulta popular, no obstante sea la primera vez que se

realiza una consulta popular en el Estado de Quintana Roo.

Por otro lado. la autoridad responsable pretende establecer una responsabilidad a este lnstituto,
respecto a que la notificación del Acuerdo IEQROO/CG/A-052/2021 mediante el cual se determinó
solicitar la ampliación del presupuesto del lnstituto, no se realizó a través de un medio idóneo, al

respecto dicho argumento resulta inoperante, en razón de que, de las constancias que obran en el
expediente, se advierte que la not¡f¡cac¡ón si resultó eficaz, toda vez que la autoridad responsable sí

dio contestación a la citada solicitud, convalidando la supuesta indebida notificación que alega la
autoridad responsable, siendo que, si bien esta notificación se efectuó por medio de correo
electrónico, ello atiende precisamente a las circunstancias que se derivan de la actual contingencia
sanitaria, a causa del virus COVID-19. Situación, que de igual forma causa agravio a este lnstituto,
toda vez que dicho argumento no forma parte de las manifestac¡ones vertidas por la autoridad
hacendaria, por lo cual se hace evidente un actuar tendencioso de ese honorable Tribunal local,

violando en mi perjuicio el principio de mínima intervención, al emitir su resolución basándose en
consideraciones de hecho y derecho que no fueran hechos valer por las partes.

Aunado a lo anterior, la autoridad responsable determina que es responsabilidad de este lnstituto la

imposibilidad material para llevar a cabo las consultas populares, para la cual motiva y justifica dicha
determinación en una supuesta omisión sistemática de efectuar acciones tendentes a garantizar la

realización de las consultas populares y en razón de que tiene por acreditada la imposibilidad de la
autoridad hacendaria estatal de proporcionar los recursos con el mero dicho de quien la representa.

Al respecto, resulta evidente que, la responsable no realizó un análisis exhaustivo respecto de lo
manífestado y probado por este órgano comicial, que también hizo de su conocimiento que se

encontraba imposibilitado para realizar dichas acciones, mismas que son prec¡samente la causa de
pedir del medio de impugnación que da origen a la presente, vulnerando el principio de
exhaustividad al que están obligadas las autoridades adminístrativas y jurisdicciona les. Lo anterior
encuentra sustento en el cr¡terio establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación, a través de la siguiente Jurisprudencia:

"lu ri sprude nc io 43/2 002

PRINCIPIO DE EXHAUSNV'DAD. US AUTORIDADES ELECTORALES DEBEN OBSERVARLO E,

RESOLUCIONES QUE EM,TAN.- Los outoridodes electoroles, tonto odm¡nistrot¡vas
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jurisdiccionales, cuyos resoluciones odmiton ser rev¡sodas por virtud de lo interposición de un medio de
impugnac¡ón ord¡nar¡o o extroordinorio, están obligadas o estud¡ar completomente todos y cqdo uno
de los puntos integrontes de lds cuest¡ones o pretensiones sometidos o su conocim¡ento y no
únicomente dlgún dspecto concreto, por más que lo creon suic¡ente pora sustentor uno decisión

desestimotor¡a, pues sólo ese proceder exhaustivo osequrorá el estodo de certezd jurídica que las
resoluciones emit¡dos por oquéllas deben generor, ya que si se llegoron a revisor por cousa de un medio
de impugnoción, la rev¡soro estorío en condiciones de follor de uno vez lo totol¡ddd de lo cuest¡ón, con
lo cuol se ev¡tan los reenvíos, que obstacul¡zon lo Jirmezo de los octos objeto de reporo e imp¡de que se
produzca la privoción injust¡lcadd de derechos que pudiero sulrir un ciudodano o uno orgonizoción
polít¡ca, por uno tardonza en su dilucidación, onte los plozos fotales prev¡stos en lo ley poro las distintos
etapos y la realizoción de los actos de que se compone el proceso electorol. De ohí que si no se

procediero de monero exhoustivo podrío haber retraso en lo solución de las controvers¡os, que no sólo
ocarreoría ¡ncertidumfue juridica, sino que incluso podrío conducir o lo privación irreporable de

derechos, con lo eonsiguiente conculcoc¡ón al W¡nc¡pio de legolidod electoral d que se refieren los

artículos 47, frocción l; y 716, frdcc¡ón lV, inciso b), de lo Constitución Política de los Estodos Un¡dos

Mexiconos,"

En el mismo sentido, causa agravio a este lnstituto la falta de exhaustividad en el análisis de las

circunstancias del caso particular que se plantea, así como, la incorrecta interpretación que hace la
autoridad responsable a las disposiciones citadas por la autoridad hacendaria, en sus párrafos 30 al
50 de la sentencia que se combate.

En efecto, la autoridad responsable asume, con base en las manifestaciones de la autoridad
hacendaria, que esta se encuentra en un estado de insuficiencia presupuestal, lo que deriva en una

imposibilidad económica (párrafo 36 de la sentencia) sin embargo, de las constancias que obran en

el expediente de mérito, se advierte que las palabras textuales referidas por la autoridad son'/,.. no
existen las cond¡c¡ones presupuestdles que permitan lo generación de ingresos excedentes, y por
tanto, no es posible dor viobilidad a la ampliación requerido." En tales circunstancias es evidente que

lo interpretado por la responsable no es acorde a lo manifestado por la autoridad hacendaria, en el

sentido de establecer una circunstancia de imposibilidad económica, de la que en ningún momento
se hizo mención.

Aunado a lo anterior, la responsable pretende sostener su determinación en los argumentos citados
por la autoridad hacendaria, respecto a que, para en el ejercicio presupuestal del año 2020 tuvo una

reducción del25.75% en la percepción de recursos de libre disposición, siendo que para el año 2021

se prevé una reducción del a.63% en comparación del año anterior, no obstante, con inde pe de ncia

de que esta autoridad comicial no es la instancia competente para determinar los efectos de ichas

afectaciones al presupuesto del Estado referidas, resulta evidente que, en ningún momento s
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referencia a que dichas reducciones tengan como resultado una insuficiencia total para hacer frente
a las obligaciones legales y constituciona les.

No pasa desapercibido, que tanto la responsable como la autoridad hacendaria, fundan sus

manifestaciones en el contenido de los artículos 8, 13 y 14 de la Ley de disciplina financiera de las

entidades federativas y los municipios, sin embargo, se advlerte una incorrecta interpretación de las

disposiciones, con forme a lo siguiente:

La responsable señala que el artículo 8 de la Ley en comento, establece la obligación consistente en

que "deberá acompañarse con la correspondiente fuente de ingresos distinta al Findnciamiento, o
compensase con reducciones en otros previsiones de gosto' corresponde a este órgano comicial,

sin embargo, de la lectura integral a dicha normatividad, es evidente que tales disposiciones refieren
a la obligación de los Estados y Municipio para que, en los casos en que se pretenda un "aumento o

creoción de gasto del Presupuesto de Egresos" se deberá cumplir con la obligación antes referida, por
parte del ente de gobierno de que se trate, en tal sentido no resulta aplicable a las solicitudes de

ampliación presupuestal, como en el caso particular.

Asimismo, por cuanto a lo referido en el párrafo 41 de la sentencia impugnada, en el que la autoridad
responsable aduce que las entidades federativas "pueden reolizor erogociones adicionales o los

oprobodas en el presupuesto de egresos, con corgo o los excedentes que obtengon, Limitándose el
destino de los ingresos excedentes o los conceptos de: 7) amortización onticipado de Deudo Público;
pogo de sentencias definitivos emitidos por la autoridod competente, oportación o fondos pora

desostres naturoles o pensiones; e 2) lnversión público productivo, creoción de un fondo cuyo objetivo
seo compensor lo coída e ingresos de libre disposición de ejercicios subsecuentes." Disposiciones con

las que pretende justificar la negat¡va de la autoridad financiera, al respecto se estima necesario

señalar que la misma omite referir que el propio artículo 14 de la ley de referencia, en su párrafo

último señala que "Trotándose de lngresos de libre disposición que se encuentren destinddog o un fin
específtco en térñinos de los leyes, no resultorón oplicobles los disposiciones estoblecidas en el
presente ortículo.". Por lo que en tales circunstancias, es de re¡terarse que se advierte una falta de

exhaustividad de la autoridad responsable, en el análisis de las circunstancias del caso particular que

se pla ntea, así como la incorrecta interpretación q ue hace la autoridad responsable a las disposiciones

citadas por la autoridad hacendaria, en el oficio de contestación a la solicitud de ampliación
presupuestal por parte de este lnstituto.

Es un hecho que la responsable utilizó argumentos que no son propios de la autoridad hacenda
fin de justificar su negativa o como ella lo afirma, la imposibilidad, en razón de que los mism
siquiera fueron planteados por la propia autoridad hacendaria en su escrito de contestac¡ón, toda v
que ésta en ningún momento controvierte el contenido del acuerdo revocado, ni Ias acct e
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realizadas por este lnstituto tendentes a obtener los recursos para la realización de las consultas
populares, siendo evidente que la responsable realizó una suplencia de la queja a favor de la
autoridad hacendaria, dejando de observar que ambas autoridades manifestaron estar en igualdad
de condiciones, esto es, la imposibilidad material y legal de cumplir con su obligación constitucional,
en relación a los medios de participación ciudadana.

Lo anterior se hace patente en lo manifestado por la responsable, en el numeral 78 de la sentencia
combatida, que en su literalidad dispone:

"78. De todo lo onteriormente razonodo y derivado de lo infundodo del ogravio hecho voler por lo
octoro, es que esto outoridod jurisdiccionol considera idóneo, proporcionol y adecuodo, que el lnstituto
Electoral se encuentro en aptitud de realizor un ojuste ol presupuesto con el que cuentd en lo
octuol¡dod, con la finolidod de adecuor los recursos que puedon ser destinodos para lo reolizoción de
la consulto populor.

(...)

80. En ese orden de ideos, la alegada imposibilidod moter¡ol potd reolizor los consultas populares
oprobodos, o lds que el lnstituto hoce reierencio, son consecuencio de las acciones y omisiones que lo
mismo desorrolló, que devienen en un ¡ncumpl¡miento sistemát¡co de los tró¡nites odm¡n¡strot¡vos
necesor¡os por porte del lnst¡tuto que como consecuencio comprometen las otr¡buc¡ones
constituc¡onales y legales conferidos o este, o efecto de reolizor los consultos populores que
previomente determinó procedentes reolizar el próximo seis de jun¡o, consecuencios que se ínfieren de
lds cuotro occ¡ones u om¡siones s¡gu¡entes:

1) En un primer momento, se odv¡erte que el lnst¡tuto Electorol no llevó o cobo los
gestiones necesarios poro solicitar lo omplioción de su presupuesto del año fiscol 2027, del
cuotro al dieciséis de diciembre pasodo, por el monto que consideró idóneo pora lo realizoción
de las consultos populores dnte ld legisldturo estotol;

2) En un segundo momento, el lnst¡tuto no contempló dentro del PBR el ojuste
correspond¡ente pora dest¡ndr del presupuesto aprobodo en lo implementación de los consultos
populores, ol momento de emitir ocuerdo IEQROO/CG/A-072-2021;

i) Una vez aprobodo por el Consejo Generol lo amplioción presupuestol medionte
Acuerdo 52, esto fue om¡so en realizar el trám¡te de dicho adecuoción presupuestoria en los
térm¡nos que estoblece el artículo 59, del Decreto 078 del Presupuesto de egresos del gobierno
del Estado de Qu¡ntdno Roo pdro el ejerc¡cio 2027, en reloción con
58, y 60; de dicho decreto y;

4) De constonc¡os de outos tombién se advierte que el lnst¡
pertinentes o electo de desarrollor los colaborociones que cons
debido cumplimiento de su obligoción de instrumentor las formos

los diversos 54, 55, 57,

tuto no dgotó los med
iderdro necesar¡os pdro
de part¡cipoc¡ón ci udodon
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prev¡stos en el Estodo, de conformidod con lo estoblecido en el artículo 59, párrofo segundo de
lo Ley de Port¡c¡poc¡ón."

De Io transcrito, se d¡stingue que el análisis realízado por la responsable, partió de premisas erróneas,
en primer lugar, por considerar gue por el incremento al presupuesto del ejercicio fiscal que

corresponde al año 2021, este lnstituto, goza de suficiencia presupuestal para hacer frente a

cualquiera de las obligaciones establecidas por mandato constitucional, y porotro lugar, al considerar
que este lnstituto fue omiso en cuanto a las acciones necesarias para el cumplimiento de sus fines.

Así las cosas, en relación al presupuesto del año dos mil veintiuno de este lnstituto, realizó un análisis
a partir de una íncorrecta apreciación de la aparente suficiencia presupuestal de este lnstituto, sólo
porque aritméticamente el correspondiente al ejercicio fiscal de este año es superior al del proceso

anterior (2019), siendo lo anterior una apreciación subjetiva de la responsable, quien no razonó que

las condiciones económicas que imperaban en el año dos mil diecinueve han variado en forma
sustancial, por citar algunas, el número de partidos políticos nacionales y locales ha incrementado, y
consecue ntemente la partida presupuestaldestinada a las prerrogat¡vas y financiamiento que reciben
dichos institutos políticos, el costo de los insumos es superior, y que el número de casillas a instalar
ha incrementado en virtud del padrón y lista nominal del Estado, asimismo, tampoco consideró que
en el año dos mil diecinueve no se llevó a cabo por parte del lnst¡tuto el procedimiento de selección
y contratac¡ón de los Capacitadores Electorales, siendo que en el año 2O2L dichos gastos si serán
erogados por este órgano electoral, por lo tanto, sin tomar en cuenta tales consideraciones la

responsable afirmó, que este lnstituto por medio de ajustes a su propio presupuesto puede organizar
las consultas populares que se refieren con antelación.

Cabe señalar que la autoridad responsable, omite valorar que el presupuesto correspondiente al

ejercicio del año que transcurre se encuentra conformado por recursos destinados a:

La preparación y desarrollo del proceso electoral local 2020-202L, en el cual se elegirán los
¡ntegrantes de los once Municipios del Estado (presupuesto considerado en los meses
e nero a septiembre).
Actividades relacionadas a los actos previos del proceso electoral del año 2022, en el cual
elegirán Diputados del Congreso del Estado y al Gobernador constitucional de la entid
(presupuesto considerado en los meses de octubre a diciembre).
Acciones, lnsumos y servicios relacionados con medidas sanitarias ante la prevención de
pandemia del COVID 19.

se

ad

Continuando con lo anterior, la segunda premisa errónea es la supuesta omisión de este lnstituto, en

cuanto a realizar las diligencias necesarias para allegarse de los recursos, sin embargo, la negativa de

la autoridad hacendaria, al menos, la que hizo del conocimiento de este lnstituto mediante oficio de
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fecha catorce de abril de este año, no refiere que este lnstituto haya sido negligente en cuanto a la
forma de solicitar los recursos, sino que, centra su respuesta en que las condiciones actuales
derivadas de la pandemia mundialocasionada por el SARS-CoV2, no le permiten allegarse de recursos,
sin embargo, la responsable, utiliza las supuestas omisiones de este lnstituto para arribar a la errónea
conclusión que la imposibilidad material invocada por este órgano comicial fue autoinfligida, es por
todo lo anterior que, lo resuelto por la responsable es contrario al interés público y social, porque
suponiendo sin conceder, que este lnstituto ejecutara lo ilegalmente ordenado por la responsable,
estaríamos ante un supuesto de afectación, toda vez que el presupuesto aprobado para este año y
ministrado en parcialidades por la autoridad hacendaria, es utilizado por este lnstituto para hacer
frente a la obligaciones contraídas previamente con terceros.

llustra lo anterior, el Presupuesto Basado en Resultados, aprobado para el202l:

Secretaria Ejecut¡va.

Drrécción de Organ¡zación.

Dirección de Cultura PolÍtica.

Oirección Juríd¡ca.

Dirección dé Partidos Políticos.

Direccióñ de Administracióñ.

órgano Interno de Control

Unidad Técnica de Comunicación
Social.

Unidad Técn¡ca de lnforñática y

Estadi6tica.

Unidad de Transpárenciá y Archivo
Electoral.

Consejo General

TOTALES

s 5'879,613

§ 6',0,l8,362

$ 9,117,903

$ 5'601.181

$ 5'020,363

$ 79'949,997

§ 6',831.147

$ 3',485.155

§83r,630

$ 71'674,178

$ 27',040.950

s 3'451,569

s 3'983,752

s 80'729,069

$1',332,034

$ 5',349,137

§ 6'711.243

$ 77',692.540

$ 36'158,853

$ 9',052,750

s 9'004,115

s 160'679.066

$ 8',163,161

$ 8'834,292

$ 17,369,799

¡ 148',051,818

$ 4 293.95'l

$ 4',484,347

$ 12'231.833

§ 3'092,029

¡ 209'7t6,18'l

s 16',525.784

$ 4'484,347

$ 20'46't.E28

$ 357'767,999

De lo que se sigue, es comentar que, basado en la información presupuestal anterior, cada dirección
o área técnica tiene una cantidad especifica asignada, destinada para hacer frente a sus
responsa bilidades dentro del Proceso Electoral Local 2O20-2021, así como las actividades
encaminadas a los actos preparatorios del proceso electoral2022, por lo tanto, es impreciso, q este
lnstituto a través de su órgano de administración pueda realizar los "ajustes" que orde
responsable, porque en el supuesto de realizar los ajustes o recortes necesarios, se causaría un
a la capacidad operativa dado que este lnstituto cumple sus responsa bilidades constitucional
legales, a través de ellas.
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Aunado a todo lo anterior, se estima necesario resaltar que, de manera incongruente, la responsable
basa sus determinaciones en cuestiones ajenas a la litis, ya que por una parte se funda en la supuesta
suficiencia presupuestal derivada de una apreciación subjetiva del presupuesto asignado a este
lnst¡tuto y por otro lado se basa en su propia determinación, es decir, argumenta que al resultar
infundados los agravios vertidos por esta autoridad en el presente juicio electoral, con ello establece
que este órgano comicial "se encuentra en optitud de realizar un ajuste ol presupuesto con el que

cuento en lo octuolidod" ,

Lo anterior, resulta aún más incongruente, al considerar que, para el caso de la autoridad hacendaria,
con su solo dicho tuvo por acreditado su imposibilidad material para cumplir con su obligación de
proporcionar los recursos necesarios para efectuar las consultas populares, sin que se le haya exigido
realizar los ajustes presupuestales en igualdad de condiciones.

Finalmente, no menos importante es el hecho de que la autoridad responsable determina dar vista

al lnstituto Nacional Electoral, así como a la Sala Especializada y Regional del Tribunal Electoral del

PoderJudicial de la Federación, de la Resolución que en este acto se combate, sin precisar los motivos
o¡ en su caso, los efectos que se pretenden, siendo que con dicha omisión se vulnera los principios de

legalidad y certeza.

PRUEBAS

A efecto de acreditar lo expresado en el presente medio de impugnación, se ofrecen las pruebas

siguientes:

1. DOCUMENTAL PÚBLICA. Cons¡stente en copia certificada del Acuerdo IEqROO/CG/A-033-

2O20, de r ub ro " ACU ER DO D E L CO N S U O G E N E RAL D EL I N ST IT U ÍO E LECTOR AL D E QU I N T AN A

ROO, POR MEDIO DEL CUAL APRUEBA EL PROGRAMA ANUAL DE ACTIVIDADES

CORRESPONDIENTE ALAÑO DOS MILVEINTIIJNO', misma que se relaciona con todos y cada

uno de los hechos y agravios contenidos en el presente medio de impugnación.

2. DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en copia certificada del Acuerdo IEQROO/CGIA-034-

2020, de rubro"ACUERDO DELCONSHO GENERAL DELTNSTTTUTO ELECTORAL DE QUINTANA
ROO, POR MEDIO DEL CUAL APRUEBA EL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTA

PROPIO INSTITUTO PARA EL ETERCICIO PRESUPU ESTAL CORRESPONDIENTE AL AÑO

VEINTIUNO', misma que se relaciona con todos y cada uno de los hechos y

contenidos en el presente medio de impugnación.
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3. DOCUMENTAT PRIVADA. Consistente en copia simple del Periódico Oficial del Estado de

Quintana Roo, de fecha díecinueve de diciembre del dos mil veinte, misma que se relaciona

con todos y cada uno de los hechos y agravios contenidos en el presente medio de
impugnación.

4. DOCUMENTAT PÚBtlCA. Consistente en copia certificada del Acuerdo IEQROO lCGl A-O72-2O,

de rubro"ACUERDO DELCONSEIO GENERALDEL INSTIÍUTO ELECTORAL DEQUINIANA ROO,

POR MEDIO DEL CUAL SE NUSTA EL PRESUPUESTO DEL PROPIO INSTITUTO PARA EL

UERCIC¡O PRESUPUESTALCORRESPONDIENTE ALAÑO DOS MtLVE\NT|UNü', misma que se

relaciona con todos y cada uno de los hechos y agravios contenidos en el presente medio de

impugnación.

5. LA INSTRUMENTAT DE ACTUACIONES. Consistente en todo lo que favorezca a las

pretensiones de este lnstituto, de la ínstrumentalformada por la responsable con motivo de

la sustanciación del juicio electoral al rubro indicado.

6. LA PRESUNCIONAL tEGAt Y HUMANA. Consiste en todas las consideraciones de hecho y de
derecho que obren en autos, favorables a las pretensiones de este lnstituto.

POR TODO TO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, A ESA HONOR,ABTE SALA SUPERIOR DET

TRIBUNAT ELECTORAL DEL PODER JUOICIAL DE LA FEDERACIÓN, ATENTAMENTE LE SOLICITO:

PRIMERO: Tenerme por presentada en representación del lnstituto Electoral de Quintana Roo,
interponiendo JUICIO ELECTORAL en contra de la Sentencia emitida por el TRIBUNAL ETECTORAL DE

QUINTANA ROO, en el Juicio Electoralcon número de expediente JEC/ffJIL|IOZL,

SEGUNDO: Admitir el presente medio de impugnación en la forma y vía solicitadas.

TERCERO. Previos trámites de Ley, revocar la sentencia combatida, por ser contraria al orden público
y social de las y los electores del Estado de Quintana Roo.

CUARTO. En plenitud de jurisdicción, revocar la sentencia combatida, por ser contraria al orden
público y social de las y los electores del Estado de Quintana Roo.

QUINTO, OTdENAT A IA SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTA DE

QUINTANA ROO, a que realice la entrega de manera urgente la cantidad de S21,
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¡vetruÚn M|LLoNES oCHENTA Mrr SETECTENTOS DOCE PESOS 00/1@), a efecto de que este

lnstituto esté en a pt¡tud de lleva r a cabo las acciones tendentes a ga rantiza r el ejercicio de los med ios

de participación ciudadana, en lo relativo a las consultas populares solicitadas por diversos
ciudadanos de los municipios de Benito Juárez, lsla Mujeres, Solidaridad y Puerto Morelos.

PROTESTO LO NECESARIO EL VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO EN LA CIUDAD DE

CHETUMAI, CAPITAL DET ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE qUINTANA ROO.

MAESTRA AY ROM CA LtO M
N ERA PR DEN A

PROCESO ELECfORAL2O2I

PPEs ,officiÁ
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